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M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO, 

JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

2829—Salta, Noviembre 20 de 1941 -—

Expediente n° 3519 - letra E/941.— 
Visto este expediente por el que el 

señor Director de la Emisora Oficial «L. 
V .9 Radio Provincia de Salta», eleva a 
consideración y aprobación de este M i
nisterio la Factura presentada por el se
ñor Antonio Moniiel Ruiz, por concepto 
de diversos materiales provistosala Broad 
casting Oficia!, que fueron necesarios ad
quirir para la construcción de dos peque
ñas cámaras subtérraneas para las ins
talaciones de lineas microfónicas ejecu 
tadas en la Planta Transmisora de L .V .9  
en el Partido de Velarde; - atento al in
forme de Contaduría Genera! de fecha 
6 de noviembre en curso; -

El Vice Gobernador de la 'Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 1°.— Autorízase el gasto de la 
suma de DIEZ Y NUEVE PESOS con 
70/100 ($ 19,70) que se liquidara y 
abonará al señor ANTONIO MONTIEL 
RUIZ, en cancelación de igual importe 
de la factura que por el concepto ya ex
presado corre agregada al expediente de 
numeración y letra arriba citado. —

Art. 2°.— El gasto autorizado se im 
putará a la cuentá: «RADIO L .V .9 . »

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias

Es copia:

■*’' Ricardo E. Usandivaras ,*

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2830-Salta, Noviembre 20 de 1941.—

Expediente N° 5570-letra Z/94i.-— 
Visto este expediente en el que 

corren agregados presupuestos presen 
tados por el señor Adolfo Zago propie 
tario de la Joyería y Relojería «La Es
meralda» de ésta Capital y de la Casa 
«Constante Rossi» dé la  Capital Federa! 
con el fin da proveer de las meda'las 
credencia’esaSs.Ss.losseñores Ministros,

Sub- Secretarios y Oficiales Mayores de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
y de Hacienda, Obras Públicas y Fomen
to; — resultando más conveniente a los 
intereses fiscales la propuesta presenta
da por la Casa Constante Rossi y aten
to al informe de Contaduría General de 
fecha 4 de Noviembre en curso;—

El Vice Gobernador de la Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo - 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. ,1o.— Adjudicase a la Casa «CONS 
TANTE ROSSi» con domicilio en la Ca
lle Esmeralda N° 292 de la Capital Fe
deral, la confección de las siguientes me
dallas credenciales de conformidad a! pre
supuesto presentado y a las especifica
ciones ¿ indicaciones que le fueron en
viadas aírequerírsele dicho presupuesto:
a) Una Medalla de oro 18 Kilates de 

14 gramos del tamaño indicado en no
ta de fecha 18 de Octubre ppdo. al,

. precio de OCHENTA Y CINCO PE
SOS M/N. {$ 85) con el escudo de la 
Provincia y destinada a S S . el señor 
Ministro de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública Ingeniero Eduardo 
Arias; y otra de las mismas caracte
rísticas y precio, para S .S . el señor 
Ministro de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento, señor Jaime Indalecio G ó 
mez.—

b) Una Medalla de oro 18 Kilates de 
las características detalladas en el pre
supuesto presentado, al precio de SE
TENTA Y CINCO PESOS M/N. ($75) 
destinada al señor Sub - Secretario de 
Gobierno,Justicia é Instrucción Públi
ca don 'Ricardo E. Usandivaras; y otra 
de las mismas características y precio, 
para el señor Sub—Secretario de Ha
cienda, Ob^as Públicas y Fomento don 
Julio Fígueroa Medina; y

c) Una Medalla de oro 18 Kilates de 
las características detalladas en el pre
supuesto presentado, al precio de SE
TENTA Y CINCO PESOS M /N ,, ($ 
75) destinada al señor Oficial Mayor 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, don Raúl Fiore Moules, y otra 
de las mismas características y precio 
para el señor Oficial Mayor de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento, 
Don A. Nicolás Villada.—
Art. 2o.— El gasto autorizado se liqui

dará y abonará a Depósito, Suministros 
y Contralor, con cargo de rendir cuenta,



a fin de que en su oportunidad retire la 
encomienda que por contra—reembolso 
enviará la casa adjudicataria, con im 
putación al Inciso 5 Item 9 Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia, en 
carácter provisorio hasta tanto dicha par-' 
tida sea ampliada en mérito de encontrar
se excedida en su asignación.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Eduardo Arias 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2831-Salta, Noviembre 21 de 1941.'
Expediente N ° 1485-Letra C/941.- 
Visto este expediente, en el que 

corre agregada una factura presen
tada por la Compañía Argentina de 
Teléfonos Sucursal Salta, por concep
to de abono a los diferentes aparatos 
telefónicas que prestan servicio en 
la Broadcasting Oficial «L.V.9 Radio 
Provincia de Salta» y conferencias 
interurbanas mantenidas desde algu
nos de ellos por razones de servicio; 
y atento al informe de Contaduriá 
General de fecha 13 de Noviembre 
en curso; -

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 2o.- Autorízase el gasto de ía 
suma de SETEN TA  Y  DOS P ESO S  
% .  ($ 72. ) , que se liquidará y abo
nará a la CO M PAÑIA  A RG EN T IN A  
DE T ELEFO N O S - S U C U R S A L
SA LT A —, en cancelación de la fac
tura que por el importe y concepto
ya expresado corre agregada al expe
diente de numeración y letra arriba
citado.—
Art. I V  El gasto autorizado se im
putará a la cuenta «RADIO L.V.9)».'’

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2832-Salta, Noviembre 21 de 1941.-
Expediente N ° 3599-Letra D/941.
Visto este expediente, por el que 

el señor Director de la Cárcel Peni
tenciaria solicita liquidación de la su
ma de $ 687.45, a fin de realizar 
con dicha suma'las adquisiciones que 
se detallan en su nota de fecha 5 de 
Noviembre en curso, registrada bajo 
expediente de numeración y letra a- 
rríba citado, con destino a satisfacer 
las necesidades de los distintos ta-. 
lleres, que funcionan en el Penal; y 

atento al informe de Contaduría Ge- 
neral de fecha 12 de Noviembre en 
curso;

El Vice Gobernador de la Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I-0.- Liquídese al señor Director 
de la Cárcel Penitenciaria don G U A L  
BERTO  E. BA RB IER I, con cargo de 
rendir cuenta, la suma de SE ISC IEN " 
TOS OCHENTA Y  S IET E  pesos 
con 45/100 % . ($ 687,45), a fin de 
que con dicho importe proceda a rea
lizar las adquisiciones que se deta
llan en el expediente de numeración 
y letra arriba citado.
Art. 2°.- EL  gasto autorizado se im
putará a la cuenta «Cárcel Peniten
ciaria Reserva de Materiales.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

A R .A  O Z

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e Instruc-



2833-Salta, Noviembre 21 de 1941.=
Expediente N “ 3600 Letra D/94Í.-
Visto este expediente, por el que 

el señor Director de la Cárcel Peni
tenciaria solicita liquidación de la su
ma de $ 265.24, a fin de realizar con 
la misma las adquisiciones que se 
detallan en su nota de fecha 6 de 
Noviembre en curso, c u destino a 
satisfacer las necesidades de los ta
lleres de imprenta y encuadernación 
que funcionan en el Penal; y atento 
al informe de'Contaduría General de 
fecha 12 de'3e Noviembre en curso;

El Vice Gobernador do la Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art P.~ Liquídese a! señor Director 
de la Cárcel Penitenciaria, con cargo 
de rendir cuenta, la suma de D OS
C IENTO S SESEN TA  Y CINCO 
PESO S  con 24/100 % .  ($ 265 24), 
a fin de que con la misma reaiize 
las adquisiciones que se detallan en 
su nota de fecha 6 de Noviembre 
en curso; con destino a ios talleres 
de encuadernación y de imprenta que 
funcionan en el Penal.—
Art. 2o.- El gasto autorizado se im
putará a la cuenta «Cárcel Peniten 
ciaría, Reserva de Materiales».’

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese- en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de' Gobierno, Justicia e I. Pública

2834-Salta, Noviembre 21 de 1941.-
Expediente N ’ 3678-Letra P/941.- 
Vista la propuesta contenida en la 

nota N° 7178, de fecha 12 de No
viembre en curso, de Jefatura de 
Policía; --

El Vice Gobernador de la Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

-Art. I o.- Nómbrase Sub Comisario 
, de. Policía cíe Cabeza del Buey, De
partamento de Campo Santo , al se
ñor AN D RES LO PEZ  A RR IETA . en 
reemplazo de don Augusto Negretti 
Barrientos.—

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A' O Z

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

i:

'2835-Salta, Noviembre 21 de 1941,-
Expediente N° 3342-Letra D/941.-
Visto este expediente, en el que 

corren agregadas todas las actuacio
nes practicadas con motivo de la lici
tación pública que por decreto de 
fecha 16 de Octubre ppdo., se orde
nara convocar para proveer de 40 

-animales vacunos a la Cárcel Peni
tenciaria, con destino al racionamien
to de los recluidos en el Penal;—
ŷ no habiéndose presentado ningún 
proponente a dicha licitación, 
como lo informa el acta "labrada el 
dto 4 de Noviembre en curso por el 
señor Escribano de Gobierno;- y te
niendo en cuenta las razones de ur
gencia para proveer del ganado nece* 
sario para la manutención de los re
cluidos en el Penal;—

El Vice Gobernador de la Provincia en 

ejercicio del 'Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

A rt IV  Autorízase a la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaria a contratar 
directamente la provisión de ganado 
Vacuno con destino al Penal, prèvia 
solicitud ~ de cotización de precios 
por escrito a los proveedores, sujeto 
a la aprobación del Poder Ejecutivo.
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Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias

/  Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2836— Salta, Noviembre 21 de 1941.

Expediente N° 3564—letra E/941 *
Visto este expediente, per e¡ que el 

señor Director de la Broadcasting 
Oficial eleva para su reconocimiento y. 
liquidación uu'a facíuia presentada por 
la Casa Excelsior de esta Capital, por 
concepto de provisión de 5 discos fono 
gráficos marca »Odeón», destinados a 
características de las diferentes audicio
nes que se irradian; y atento al infor
me de Contaduría Gene¡al de fecha 12 
de Noviembre en curso:

El Vice Gobernador de la Provincia en 

ejercicio' del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.— Autorizase el gasto de la 
suma de Trece Pesos con 50/100 
($ 13.50). que se liquidará y abonará a 
la Casa Excelsior de esta Capital, en 
cancelación de la factura que por el 
concepto é importe ya expresado coire 
agregada al expediente de numeiación 
y letra arriba citado.—

Art. 2°.—-El gasto autorizado se im
putará a la cuenta »Radio L.V. 9».

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2837—Salta, Noviembre 21 de 1941 

Expediente N° 3661 —letra E/941.
Visio este expediente, por el que el 

señor Director de la Broadcasting Ofi
cial solicita ampliación de la retribu 
ción mensual fijada pl personal artístico 
que actúa en,la Broadcasting, señores 
Gerónimo Gauna, Eduardo Falú y el 
nombramiento del señor Francisco Gar

cía para integrar dicho personal artísti
co;—

El Vice Gobernador de la Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.— Amplíase con anterioridad 
al día lo de Noviembre en curso, a la 
suma de Cien ( esos ($¡ 100.-) men
suales, la retribución de que goza el 
señor Geroniino Gauna, integrante del 
personal artístico de la Broadcasting 
Oficial.

Art. 2o. Ampliase con anterioridad 
al dia l u de. Noviembre en curso, a la  su 
ma de. Ochenta, y Cinco Pesos (fS 85) 
mensuales, la retribución de que' goza 
el señor Eduardo Falú, integrante de! 
personal artístico de la Broadcasting 
Oficial

Ai t. 5U.- Nómbrase , para integrar el 
personal aitíhtico de L.V. 9 Radio Pro
vincia de Salta», con anterioridad al 
dia 1° de Octubre ppdo , al señor Fran
cisco'García, con la asignación mensual 
de Ci'en Pesos ( $ 1 0 0 ) ’

Al t 4o. - El personal a que se refiere 
el presente decreto tendrá el horario de 
ti abajo que de acueido con las nece
sidades de la Emisora fijaiá el señor 
Director d.- la Broadcasting Oficial.

Art. 5°. El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se 
imputará a la cuenta »Radio L.V. 9».

Art. 6.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte-

■ tese en el Registro Oficial y archívese.

t A R A O Z

Eduardo Arias

Es copia:
• .

Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2838- Salta, Noviembre 21 de 1941.

Expediente N° 3569—letra D/941.
Visto este expediente, por el que el 

señor Director de la Cárcel Penitencia- 
ría solicita convocar a licitación pú
blica con el fin de adquirir los mate
riales que se detallan en la nota de fe  ̂
cha 4 de Noviembre en curso, registra
da bajo expediente de numeración y le
tra arriba citado, con destino a la con
fección de los uniformes para oficiales 
y agentes de Policía, cuyo trabajo 
fuera .autorizado a realizar oportuna



mente;- y teniendo en cuenta las dispo 
siciones del art. 82 y concordantes de 
la Ley de Contabilidad;

El Vice Gobernador de la Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.— Por Oficialía Mayor de Go 
bierno, • íusticia é Instrucción Pública, 
procédase a llamar a licitación pública 
por el término de 15 dias para la adqui 
sición, con destino a la Cárcel Peniten 
ciaría, para la confección de uniformes 
de oficiales y agentes da Poücia, de 
los mateiiales que se detallan en el ex 
pediente de numeración y letra arriba 
citado, de conformidad a las disposicio
nes que se detallarán en el piiego de 
condiciones respectivo, con sujeción en 
un todo a las especificaciones del ca
pitulo.- »Licitaciones, enajenaciones y 
contratos« de la Ley de Contabilidad.

Art. 2o — Las publicaciones estableci 
das por el Art. 84 de la Ley de'Conta 
bilidad se liarán por el término de 15 
días en los diarios «La Provincia» y 
»Salta*.

Art. 3 '.— El depósito de garantía que 
establece el art. 90 de la Ley citada 
será del \% del impoite total del con
trato y sujetos alas demás disposicio 
nes enunciadas en aquella.

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Gobierno, Iusticia e I. Pública

2839—Salta, Noviembre 21 de 1941.

Expediente N° 3378—letra D/941- 
Visto este expediente, por el que el • 

señor Director de la Cárcel Penitencia

ria so'icita modificación al art. 49 del 

Reglamento interno de la Cárcel Peni 

tenciaria, aprobado por decreto de fe

cha 8 de Agosto de 1940; y atento a las 

razones expuestas y a lo , dictaminado 

por el señor Fiscal de Gobierno, con 

fecha 12 de Noviembre en curso;

El Vice Gobernador de la Provincia en- 

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :
Art. I o. Modifícase el parágrafo 2o 

del art. 49 del Reglamento Interno de 
la Cárcel Penitenciaria, aprobado por de
creto de fecha 8 de Agosto de 1940, 
en la siguiente forma:

»Podrán visitara los penados las per
sonas de su familia o de su amistad. 
Estos últimos, para tener derecho a vi
char un penado, deberán exhibir, si la 
Dirección de la Cárcel lo requiere, un 
certificado de buena conducta expedido 
por la Policía.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Gobierno, Iusticia e I. Pública

2840—Salta, Noviembre 21 de 1941.—

Expediente Nü 3485— Letra P/941.— 
Vista la nota N J 6871, de fecha 27 de 

Octubre ppdo., de Jefatura de Policía; —

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

. - D E C R E T A :
Art.- I o.— Acéptase la renuncia pre

sentada por el señor HUMBERTO SO- 
TELO. del cargo de S u b - Comisario.de 
Policía de la. categoría de la Comisaria 
de General Guemes, Departamento de 
Compo Santo —

Art. 2°.— Nómbrase, en carácter de 
ascenso, Sub - Comisaiio de Policía de 
la, categoría de la Comisaria de Gene
ral Guemes, Departamento de Campo 
Santo, al señor ROBERTO ABRAHAM, 
actual Oficial de dicha Comisaría.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte 

„ se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias

£s copia:

Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública
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2841— Salta, Noviembre 21 de 1941.—

Expediente N° 5479 — Letra D/941,—
Visto este expediente, por e! que ei 

señor Director de la Cárcel Penitenciaria 
•solicita convocar a-licitación Publica con 
el fin de adquirir los materiales para los 
talleres de imprenta y encuadernación 
a objeto de contar con * los materiales 
necesarios para la realización de los( 
trabajos contratados por las distintas re
particiones de la Administración Provin
cial;-y siendo necesario * adquirir dicha 
provisión para el primer semestre del 
año próximo de 1942;—

El Vicé Gobernador de la Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :
Árt. I o.— Por Oficialía Mayor de G o 

bierno, Justicia é Instrucción Pública, 
procédase allamara licitación pública por 
el término de 15 días para la adquisición 
con destino a los talleres de imprenta y 
encuadernación de la Cárcel Penitencia
ria de los materiales que se detallan en 
efexpediente de numeración y letra 
arriba citado, de conformidad a las dis
posiciones que se detallarán en el plie
go de condiciones respectivo, con suje
ción en un todo a las especificaciones 
del capitulo; «Licitaciones, enajenacio 
nes, y contratos», de la Ley de Contabi
lidad ~  • -

Art. 2°.— Las publicaciones estableci
das por el Art. 84 de la Ley de Conta 
bilidad se harán por el término de, 15 
días en los Diarios «La Piovincia» y 
«Salta». -

Art. 5o.— El depósito de garantía que 
establece el art. 90 de la Ley citada, 
será de! I % del importe total del' con 
trato y sujetos a las demás disposicio
nes enunciadas en Aquélla.—

Art. 4.0 — Comuniqúese; publíquese, insérte
se en el Registro Oficia! y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2842 Salta, Noviembre 21 de 1941.—

Expediente n° 3676— letra P/941.—
Vísta la solicitud de licéncia intei pues

ta;— atento a lo manifestado por Con

> •

PAG. 7

taduría General con fecha 18 de noviem 
bre en curso y estando el empleado re* 
cúnente comprendido en las disposicio
nes del Art. 8 de la Ley de Presupues
to en vigencia; -

El Vice Gobernador de la Provincia en 

^ejercicio dol Poder Ejecutivo

D E C R E T A :
Art 1°.-- Concédanse treinta (30) días 

de licencia, con goce de sueldo al Ofi 
cial Meritorio de' la Comisaría Sección 
Segunda de la Capital, don EDUARDO 
DAV1DS, por razones desalud que acre
dita con el certificado médico expedido 
por el facultativo.de la repartición poli 
■cial y en virtud de encontrarse compren 
dido en la disposición legal precedente
mente determinada-- •

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oíicidl y archívese.

■ A R A O Z  

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2S45 Salta', Noviembre 21 .de i 941.—

Expedirnte n° 3675-letra P/941 >—
Vista la solicitud de licencia interpues 

la;—atento al informe de Contaduría 
General de fecha 18 del acíua|, y estan
do el empleado recurrente comprendido 
eri ¡as disposiciones dtl Art. 8o de la 
Ley dé Presupuesto eri vigencia;—

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.— Concódense treinta (30) dias 
de licencia, con goce de sueldo aí Ofi
cial Inspector de la Comisarla Sección 
Primera de lq Capital, don JUAN É MA- 
ROCCO , por razones de salud que acre
dita con el certificado médico expedido 
por el facultativo de la repartición poli
cial y por encontrarse comprendido en 
los beneficios que acuerda la disposición 
legal señalada precedentemente.—

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ

z  Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública



2844-Salta, Noviembre 21 de 1941.—

Expediente n° 3495-letra D/941.— 
Vista la solicitud de licencia interpues

ta; y atento a lo informado por Conta
duría General, con fecha 7 de noviem- 
bre en curso; —

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

x Art. I o.— Concédense quince dias de 
licencia, con goce de sueldo, al soldado 
Guardia—Cárcel de la Cárcel Peniten
ciaria, don PEDRO OLARTE, en Virtud 
de encontrarse comprendido en las dis
posiciones del Art. 8° de la Ley de Pre
supuesto vigente.—

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 

Sub-S^cretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2845— Salla, Noviembre 21 de 1941.—

Expediente n° 5511— letra R/941.— 
Vista la solicitud de licencia interpues

ta;— y atento al informe de Contaduría 
General de fecha 7 de noviembre en 
curso;—

El Vice Gobernador de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. 1°.— Concédese treinta días de 
licencia, veinticinco (25) con goce de 

sueldo y cinco (5) sin dicho beneficio, 

a la escribiente de la Dirección General 

del Registro Civil, señorita MARIA RO 

SA SOLA, por razones de salud debida

mente justificadas con el certificado mé

dico que® adjunta.—

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

ERNESTO M„ ARAOZ 

Eduardo Arias

Es copia:
Ricardo E. Usandivaras

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N" 2846— Salta, N o vie m b re  21 de 1941 .•

E x p e d ie n te  n° 3233— letra E / 9 4 1 ,—  
\Zisto el expediente por e! que el se

ñor D irector de io B roaJcastin g  O ficial 
« L .V .9 R ad io  P rovin cia  de Salta», e leva 
para su reconocimiento y l iquidación una 
factura  presentada por los señores Z a g o  
y  Sign ore ll i  por concepto de limpieza de 
una m áq u in a-d e  escribir de piopiedad 
de la E m isora  Oficial; — y sin perjuicio 
de que la Dirección de la B roadcasting  
t"ine en cuenta  las observaciones form u
ladas por Contaduría G en eral  en su in r 
forme do .fecha 6 de noviem bre  en c u r 
so, que corre a g r e g a d o  al expediente  de 
num eración y letra- arriba citado;—

El Vice Gobernador de la Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i ° —  Autorízase el g asto  de la s u 
ma d e ‘ Q U I N C E  P E S O S  ($ 1 5 - )  % .  
que se liquidará y abonará a los seño
res Z A G O  &  S I G N O R E L L I  en ca n 'e -  
lación de la factura que por el co n c e p 
to é- im p o rte  \a expesado corre a g r e g a 
da al exped ien te  arriba c i ta d o .—
Art. 2o.—  E l gasto  autorizado se im p u 
tará a la cuenta: « R A D I O  L .V .9 .» .—

Art. 3o. —Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2847— Salta, N o viem b re  21 de 1941.—  

K x p e d ie n te  n° 3400— letra D / 9 41.—  
V isto  este expediente  por el que el 

señor D irector  de la C árcel  Penitencia
ria solicita la suma de $ 1.395 I% .  a 
fin dfe atender con dicho im p ó rte lo s  g a s 
tos que dem ande el aserraje de n o ve n 
ta metros cúbicos de m adera de propie
dad fiscal proveniente de los decomisos 
efectuados en la zona de Orán, y  costear 
asim ism o los g astos de  ̂ transporte des

de el Penal hasta los aserraderos que 

han a g re g ad o  sus propuestas al p rese n 

te expediente;—  y atento al in form e de 

C ontaduría  G en eral de fecha 7 de n o viem 

bre en curso;—



El Vice Gobernador de la Provincia en N° 2849 — Salta, N o v ie m b re  2 1 de 1941.* 
ejercicio del Poder Ejecutivo E xpediente  N° 37OI — L e tr a ,D / 94l . —

D E C R E T A :  V is ta  la nota N °  765 de fecha 5 de
Art.  i 0.—  L iq u íd e se '  al señor D irector - N o v ie m b re  en curso, del señor D ire cto r  
de la Cárcel Penitenciaria  con cargo  de G en eral de S an idad  de la P ro vin cia ;—  
rendir cuenta la suma de U N  M I L
T R E S C I E N T O S  N O V E N T A  Y  C I N 
C O  P E S O S  ($ 1 -395— ) a fin d e q u e  
con este im porte proceda a disponer.el 
aserraje y acarreo de noventa  (90) m e
tros ..cúbicos de m adera de propiedad 
fiscal proveniente de los decomisos efec
tuados en la zona de Orán; debiendo 
tomar nota" la Dirección de la Cárcel 
P enitenciaria  de que en lo sucesivo de 
berá antes de contratar  trabajos de esta 
naturaleza requerir  la autorización c o 
rrespondiente a este f i n . —
A rt. 2°.—  E l .  g asto  autorizado se im 
pu tará  a l a  cuenta: «Ca R C E L ,  P E N I *  
T E N C I A R I A — R eserva  de M ateriales.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

. Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo. E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública ,

N° 2848— Salta, N o viem b re  21 de 194: .-

E x p e d ie n te  n° 3634 letra R / 9 4 1 . —
- .Vista -la solicitud de licencia inter- 

•puesta; —  atento a lo m anifestado por 
Contaduría General con fecha i j  de no
v iem b re  en curso, y  estando la em plec- 
dá recurren te comprendida en los bene
ficios que otorga el Art. 8° del Presu
puesto en v ig e n c ia ;—

El Vice Gobernador de la Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo..

D E C R E T A :

A rt. 10. — Concédense v e in te  (20) días 
de licencia, con g<?ce de sueldo a la Es
cribiente de la D irección G eneral del 
R eg istro  C iv i l ,  señorita N E L L Y  B IA N - 
C R I ,  por razones de salud que justif ica  
con el certificado m édico qne acom pa
ña y por encontrarse com prendida en 
la disposición legal preceden tem en te de
te r m in a d a .—

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias

Es copia: $

Ricardo E. Us^tndivaras 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

El Vice Gobernador de la Provincia en 

ejercicio, del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i V -  Reincorpórase a la señora A N A  
M A R I A  C O L L A D O S  D E  D E  L A  V E 
G A ,  al cargo  de E n c a rg a d a  de C e r t i f i 
cados de Pobreza de la Dirección de S a 
nidad, en mérito de haber desapareci
do las causas que m otivaron la r e n u n 
cia que le fuera aceptada por decreto 
de fecha 2 de Septiem bre ppdo. . —  

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias

Es copia":

Ricardo 'E . (Jsandivaras 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

" 2850—Salta, Noviembre 21 de 1941.—

Expediente N° 3409-letra D/941.—
Visto este expediente por el que el 

señor Director de la Cárcel Penitencia
ria solicita liquidación de la suma de .. 
$ 2.081.06 m/„. por concepto de los tra
bajos ejecutados durante el mes de Se
tiembre ppdo. en los diversos talleres 
que funcionan en el Penal con destino, 
a Jefatura de Policía, de conformidad 
con el detalle que corre en las planillas 
respectivas;— y atento al informe de 
Contaduría General de fecha 5 de No
viembre en curso; -

El Vice. Gobernador de la Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 1Q.— Liquídese al señor Director 
de la Cárcel Penitenciaria con cargo de 
rendir-cuenta la suma de DOS MIL Q- 
CHENTA Y UN PESOS con 06/100 
($> 2.081.06) ■%. en cancelación de las 
planillas que por trabajos realizados du
rante el mes de Setiembre del año en 
curso en los talleres del Penal para Je 
fatura de Policía, corren agregadas al 
expediente de numeración y letra pre
cedentemente citado —



Art. 2°. El gasto autorizado se im • 
putas á al Inciso 5— Itém 22— Partida 1 
de la Ley de' Presupuesto en vigencia: 

Art. 5'-’.—En oportunidad de realizar 
se el pago de la jsuma que se ordena 
¡iquidar pur el Alt/ 1% la' Dirección de 
la Cárcel Penitenciaría reintegrará por 
Tesorería General las siguientes sumas 

A la cuenta Reserva de Mate-ilales, la 
suma de t> 1.67755 

A la cuenta Reserva Máquinas, l;i su
ma de $ 99.01 y el saldo de $ 504.50 
será retenido páia el .pago de jornales, 
con cargo de rendir cuenta oportuna
mente.—

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2851—-Salta, Noviembre 21 d e J9 4 i.—

Expediente Np 3695-4-letra C/941.—
Visto este expediente por el que el 

señor Director de la Broadcasting Ofi
cial «L V 9 R^dio Provincia de Salta» 
eleva una factura impaga a cargo del 
señor Lorenzo' Genovese por propala- 
ción radial de propaganda comercial; —y 
atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno a fs. 5 del citado 
expediente; y

CONSIDERANDO:

Que se heui presentado otros casos 
análogos como consta en los expedien 
tes N°s.: 3694-C/94I, 3697-C/941, .. 
3698— C/941 y otros, y a fin de evitar 
la repetición de hechos como el que da 
cuenta el presente expediente,, resulta 
evidente la conveniencia de que ía Di
rección de la Emisora L .V .9  Radio 
Provincia de Salta exija de los anun
ciantes que no sean de notoria é indis
cutible 'solvencia y responsabilidad el 
pago por adelantado de la publicidad a 
irradiarse;—

Por tanto,

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io.— La Dirección de la Broad- 
cssting Oficial «L V .9  Radio Provincia

de -Salta» exijará a los anunciantes que 
a su juicio no. se^n de notoria é indis
cutible solvencia y responsabilidad el 
pago por adelantado de la publicidad a 
.irradiarse.— ' c

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

A  R A O Z 

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E . Usandivaras 

Sub-Secre.tario de Gobierno, Justicia e I. Pública

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 

OBRAS PUBLICAS .Y FOMENTO

N 3— ¿374 — SfilL", N oviem bre  2 r de 194 r .

E x p ed ien te  N °  8756 — letra R/941.'-^
V ista  la solicitud de licencia presen

tada .por Don E R N E S T O  R A U L  R A 
N E A ,  E scrib ien te  de Ia. del Ministerio 
de H acienda, Obras Publicas y  F o m e n 
to," por el térm ino de quince dias, con 
goce de.sueldo y por- razones de salud, 
como lo acredita con. el certificado m é
dico que acompaña; y  atento lo infor* 
ina io por C o n ta d u tía  G en eral  y estan
do el recurrente com prendido yen los b e 
neficios que acuerda el artículo 8° tle la 
L e y  de P n  supuesto  v ig en te ,

El Vice Gobernador de la .Provincia- en • 

ejercicio del Poder Ejecutivo, ,

D E C R E T A :

A R T Í C U L O  i ° . — C o n cé d ese  licencia 
por el término de quince días, con g oce  
de sueldo v' por razones c e  salud, con 
anterioridad al 14 de! corriente, al se
ñor E R N E S T O  R A U L  R A N E A ,  E s 

cribiente de xa. del M inisterio de H a 

cienda, O b ra s  Públicas v Fom entó."—
Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese,' insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

ERNESTO M. ARAOZ 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

A .  V il lada
Oficial Mayor de Hacienda O. P. *  Fomento.



N.o 5375 H

Salta, Noviembre 21 de 1941.

•Expediente N.o 8598 letra 'G]941.

Visto este expediente, en el cual el señor 

JUAN CARLOS GUERRERO, Escribiente de Di

rección' General de Rentas, solicita quince días, 

de licencia, a  contar desde el 15 de! comente, 

con goce de sueldo; y atento lo informado por 

Contaduría General .y estando el recurrente 

comprendido en los beneficios que acuerdó el 

artículo .8.0 de la Ley de Presupuesto vigente,

El Vico Gobernador de la Provincia, en

• ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R *E T A :

,Art. Lo — Concédese licenció, por el tér

mino de quince días, a  contar desde el 15 del 

mes en curso, con goce de sueldo, al señor 

JUAN CARLOS GUERRERO, Escribiente d e 'D i

rección General de Rentas.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publiquese, insérte 

se en el Registro Oficial y archívese. '

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

N. Villada.
'Oficial Mayor de Hacienda O. P.’ y Fomento.

%
■ r ~ ' ‘ :

N.o 5376 H ‘ ,

Salta, Noyiembre 21 de 1941.

Expediente N.o 8813 letra D|941.

Visto este expediente, en el cual Dirección 

de Vialidad de Salta,' eleva a  conocimiento y 

aprobación del Poder Ejecutivo, el ACTA DE 

PAVIMENTACION N.o 296, de fecha 3 del co

rriente mes; ^

Por tanto, .»

. t
El Vice Gobernador de la Provincia en

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébase el ACTA DE PAVIMEN

TACION N.o 296, de fecha 3 del corriente mes, 

que corre agregada a este expediente" N.o 8813 

letra D|941.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

■¡ 4a*rns Indalecio Gómez

Es copia:.

N. Villada. '

Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

N.o 5377 H

Salta, Noviembre 21 de 1941.

Expediente'N.o 8328> letra S|941, y agregado 

N.o 8158 letra B¡941.

Visto este expediente en el cual el señor 

JOSE BETTI, presenta factura de ¡5 344.35, en 

concepto de rodeo y transporte de madera a 

la Estación Yariguarenda, en el Departamento 

de Orán, con destino a la Cárcel Penitenciaria; 

y atento lo informado por Contaduría General,

El Vico Gobomcdor de ¡a Provincia on 

ejercicio dei’ Poder Ejecutivo

D E C R E T A :  ‘

Art. l.o .— Liquídese por Contaduría General 

a favor del señor JOSE BETTI, la suma de ¡S 

344.35 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO' 

PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 

M|L.), por el concepto expresado y con imputa

ción ia la cuenta ."DECOMISO MADERA ZONA 

ORAN".

Art. 2.0 — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficia! y archívese.

A R A O Z

Jaime Indalecio Gomo:

Es copia:

N. Villadq.
Oficial Mayor^ de Hacienda O. P. y Fomento.

N.o 5378 H

Salta, Noviembre 21 de 1941.

Expediente N.o 6562 letra D|941.

Visto- este expediente, en el cual el señor 

EDUARDO DEL VALLE, solicitq la devolución 

de $ 68'. 56, en concepto de depósito en garan

tía para, las obras de aguas corrientes en la 

localidad de SANTA ANA — La Merced — De

partamento de Cerrillos; y atento lo oconceja- 

do por Dirección General de Obras Públicas 

y lo informado por Contaduría General,

-El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T ’A :

Art. l.o — Líquidese por Contaduría’ Gene

ral a favor de Don ■ EDUARDO DEL_ VALLE, 

la suma de $ 68.56 (SESENTA Y OCHO PE

SOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 

M|Lr), por el concepto expresado y con impu

tación a la cuenta "DEPOSITANTES EN GA

RANTIA, LEY 441".

Art. 2,o — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

N. Villada.

Oficial Mayor de Hacienda, O .P . y Fomento



N.o 5379 H

Salla, Noviembre 21 de' 1941.

Expediente N.o 8812- letra £)|941.

Visto este expedienta, en el cual Dirección 

de Vialidad de Salta, eleva a conocimiento 

y aprobación del Poder Ejecutivo el ACTA DE 

VIALIDAD N.q 425, de lecha 3 del corriente 

mes;

Por tanto,

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :  •

Art l.o — Apruébase él ACTA DE VIALIDAD 

N.o 425. de fecha 3 del mes' en curso, que corre 

agregada a  este expediente N.o 8812 letra D|941.

Art. 2.o — Co-nuníquese, publíqucse, insérte
se en el Registro Oiicial y archívese.

"  . A R A O Z

, Jaime Indalecio Gómez 

Es copia:

N ..V illada '  -

Oficial Mayor de Hacienda,. O. P. y Fomente’

N.o 5380 H

Salta, Noviembre 21 de 1941.

Expediente N.o 8661 letra D|941.

Visto el expediente arriba citado, en el cual 

Dirección de Vialidad de Salta, eleva a cono-

• cimiento y aprobación del Poder Ejecutivo de 

la Provincia, el ACTA DE VIALIDAD N.o 424, 

de fecha 27 de octubre ppdo;

Por tanto,

El Vice Gobernador de la Provincia eji 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébase el ACTA DE VIALI

DAD N.o 424, de fecha 27 de octubre ppdo., 

que corre agregada a  este expediente N.o 8661 

letra D|941.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez

Es copia: ■

N. Villada

Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

N.o 5381 H

Salta, Noviembre 21 de 1941.

Expediente N.o 8674 letra A|941.

Vista la solicitud de licencia presentada por

Don NOLASCO ARIAS, Sub-Tesorero General 

de ila Provincia, en el expediente arriba citado, 

por el término de quince días, con goce de 

sueldo; y atento lo informado por Contaduría 

General y estando el recurrente comprendido 

en los beneficios que acuerda el artículo 8.0 
de la Ley de Presupuesto vigente,

El Vico Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédese licencia por el térmi

no de 15 días, con goce de sueldo y con ante

rioridad al 7 del corriente; al señor NOLASCO 

ARIAS, Sub-Tesorero General de la  Provincia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

' N. Villada 

Oficial Mayor de. Hacienda O.P. y Fomento

N.o 5382 H

Salta, Noviembre 21 de 1941.

Expediente N.o 8516 letra D|941.

Visto este expediente,, en el cual Dirección 

de Vialidad de Salta, eleva a  conocimiento y 

aprobación del Poder Ejecutivo, el ACTA DE 

PAVIMENTACION N.o 294, de fecha 20 de oc

tubre ppdo;

Por tanto:

Elr Vice Gobernador de • la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo *

D E C R E T A :

Atr l.o — Apruébase el ACTA DE PAVI

MENTACION N.o 294, de fecha 20 de octubre 

ppdo., que corre agregada a este expediente 

N.o 8516 letra D|941.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Jaime Indalecio ' Gómez
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

N.o 5383 H

Salta, Noviembre 21 de 1941.

Expediente N.o 8515 letra D¡941.

Visto este expediente, en el cual Dirección 

de Vialidad de Salta, eleva a  conocimiento y 

aprobación del Poder Ejecutivo el ACTA DE 

VIALIDAD N.o 423 de fecha 20 de octubre ppdo.;



Por tanto,

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébase el ACTA DE VIALIDAD 

N.o 423, de fecha 20 de octubre ppdo., que 

corre agregada a  este expediente N.o 8515 

letra D|941.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mcfyor de Hacienda O. P.- ,y Fomento.

N.o '5384 :H

Salta, Noviembre 21 de 1941.

Expediente N.o 8662 letra D]941.

Visto el expediente arriba citado, en el cual 

Dirección de Vialidad de Salta, eleva a  co

nocimiento y aprobación del Poder Ejecutivo 

■de la Provincia, el ACTA DE PAVIMENTACION 

N.o 295, de iecha 27 de octubre ppdo.;

Por tanto,

El Vice Gobernador de la Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébase el ACTA DE PAVIMEN

TACION N.o 295, de fecha 27 de octubre ppdo., 

que corre agregada a este expediente N.o 

8662 letra D|941.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. '

A R A O* Z
í

'Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

N. Villada

Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

N.o 5385 H

Salta, Noviembre 21 de 1941. .

Expediente N.o 8755 letra L|941.

Vista - la solicitud de licencia presentada por 

la señorita MARTHA E. LAVIN, Escribiente de 

2a. de Dirección General de Minas, por el 

término de diez y nueve días, con goce de 

sueldo y por razones de salud, cómo lo acre

dita el certificado médico que acompaña; y 

atento lo informado por Contaduría General y 

estando el recurrente comprendido en los b e 

neficios que acuerda'el artículo 8.o de la Ley 

de Presupuesto vigente,

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio dél Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédese licencia por el tér

mino de diez y nueve días, con goce de suelde 

y por razones de salud, con anterioridad al 18 

del corriente, a  la señorita MARTHA E. LAVIN. 

Escribiente de 2a. de Dirección General de 

Minas.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

N. Villada.

Oficial Mayor de Hacienda O .P . y Fomento

N.o 5386 H

Sdlta, Noviembre. 21 de 1941.

Expediente N.o 8765 letra N|941.

Visto este expediente, en el cual la señori

ta ELVIRA NAVARRO OVIEDO, Escribiente de 

Dirección General de Rentas, solicita treinta 

días de licencia,, a contar desde el día 17 del 

corriente, con goce de sueldo y por razones de 

salud, conforme lo acredita el certificado mé

dico 1 que acompaña; y atento lo informado por 

Contaduría General y estando la recurrente com

prendida en las disposiciones *del • artículo 8.o 

de la Ley de Presupuesto vigente.

El Vice Gobernador de la Provincia en 

en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédese licencia por el término 

de treinta días, a contar desde el 17 del co

rriente, con goce de sueldo y por razones de 

salud, a  la señorita ELVIRA NAVARRO OVIEDO, 

Escribiente de Dirección General de Rentas.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

->■ Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5387 H

Salta, Noviembre 21 de 1941.

Epediente N.o 8764 letra P|941.

Atento la solicitud de licencia presentada por 

la señora MARTHA ARIAS DE PUJOL, Encar

gada de Mesa de Entradas en Dirección Gene

ral de Rentas, por el término de quince días,



con goce de sueldo, a contar desde el l.o de 

diciembre próximo; y atento lo informado^, por 

Contaduría General y estando comprendida la 

recurrente en las .disposiciones del artículo 8.0 
de la Ley de Presupuesto vigente,

El Vice Gobernador de la Provincia 

ejercicio del Peder Ejecutivo

D E C R E T A :  .

Art. l.o — Concédese licencia por el término 

de quince días, a  contar desde el l.o de diciem

bre próximo, con goce de sueldo, a la señora 

MARTHA ARIAS DE PUJOL, Encargada de Me

sa de Entradas de Dirección General de Rentas.

Art.,2.o — Coinuníquese, putílíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

i 1

N.o 5388 H

Salta, ̂ Noviembre 21 de 1941.

Expediente N.o 8474 letra D|941.

Visto este expediente en el cual Depósito) 

Suministros y Contralor, solicita precios a la 

Cárcel Penitenciaria para la confección de un 

uniforme para uso del Ordenanza Don Andrés 

Velázquez, que presta servicios en el Minis

terio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento; y

CONSIDERANDO: '

Que la Dirección de la Cárcel Penitenciaria 

ofrece realizar el citado trabajo por la suma 

de $ 91.90;

Por tanto, y atento lo informado por Conta

duría General,

El Vico Gobernador de la Provincia on 

ejercicio del Poder Ejecutivo • '

D E C R E T A :

Art. l.o — Por la Oficina de Depósito, Su

ministros y Contralor, encárguese a la Direc

ción de la Cárcel Penitenciaria la confección 

de un’ uniforme para uso del Ordenanza Don 

Andrés Velázquez, que presta servicios en el 

Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fo

mento, al precio de $ 91.90 (NOVENTA Y UN 

PESOS CON NOVENTA CENTAVOS~M|L.), gas

to que se autoriza y que deberá liquidarse opor

tunamente por Contaduría Genecal a favor de 

la  Dirección de la Cárcel Penitenciaria, con 

imputación al INCISO 5, ITEM 4, PARTIDA 1, 

de la Ley de Presupuesto- vigente.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

N. Villada

Oficial Mayor de Hacienda .O. P. y Fomento.

N.o 5389 H

Salta, Noviembre 21 de 1941.

Expediente N.o 8807 letra Ch||941.

Vista la solicitud de licencia presentada por 

Don CARLOS T. CHOQUE, Tenedor de Libros 

de Contaduría General de la Provincia, en el 

expediente arriba indicado, por el término de 

quince 'días, con goce de sueldo; y atento lo 

informado por Contaduría General y estando 

el recurrente comprendido en los beneficios 

que acuerda el Art. 8.0 de la. Ley de Pre

supuesto vigente,

El Vice Gobernador de la Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :  •

Art. l.o — Concédece licencia por el tér

mino de quince días, al señor CARLOS T. CHO

QUE, Tenedor de Libros de Contaduría Gene

ral de la Provincia, con goce de sueldo; pu- 

diendo hacer-uso de ella cuando las necesida

des del servicio lo permitan y debiendo com

putársela para el presente ejercicio.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, inséríe- 
-se en el Registro Oficia! y archívese.

A R A O Z-,.

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

N.o 5390 H

Salto, Noviembre 21 de 1941.

Expediente N.o 8767 letra D|94l.

Visto este expediente, en el cual Dirección 

General de Obras Públicas, solicita se le pro

vea de la suma de $ 1.000—, para ser invertidos 

en los gastos de jornales y materiales diversos, 

necesarios para la ejecución de trabajos de lim

pieza en la captación y cañería maestra de las 

aguas corrientes en la localidad de Metán; y 

atento lo informado por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia en 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T,A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General, 

con cargo de oportuna rendición de cuen



tas, a favor _ de la Dirección General de 

Obras Publicas, la suma de $ 1.000— 

(UN MIL PESOS1 M|L.) para sef invertidos en 

los trabajos de limpieza en la captación y ca

ñería maestra de las aguas corrientes de Me- 

tán; debiendose imputar dicho gasto a  ¡a Ley' 

441, partida "PARA "ESTUDIO Y OBRAS 'DE 

RIEGO Y AGUAS CORRIENTES". ■

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se er. el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor do Hacienda O.P.. y Fomente

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor ae Hacienda O.P. Fomento

E! Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo 

en acuerdo do Ministros. *

D E C R E T A :

/
Art. l.o — Liquídese por Contaduría General’ 

a favor del diario "El Pueblo", la suma de 

$ 90.— (NOVENTA EESOS %), por el concepto 

expresado; debiéndose imputar dicho gasto con 

carácter provisional al Inciso 5, Item 2, Par

tida 1 de la  Ley. de Presupuesto vigente, hasta 

tanto dicha partida sea ampliada.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte-, 

se en el Registro Oficial y archívese.”

A R A O Z  

Eduardo Arias

Iaime Indalecio Gómez

N.o 5391 H

Salta, Noviembre 21 de 1941.

. Expediente N.o 8726 letra G|941.

Visto este expediente, en el cual Don Eduardo 

Giménez, presenta factura de $ 60.55; en con

cepto de comisión por cobranzas de contratos 

' de publicidad de la Emisora Oficial L. V. 9 

Radio Provincia de Salta; y atento lo informado 

por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo

Ü E C H E T Á :

Atr. l.o Liquídese por Contaduría General 

a  favor del señor Eduardo Giménez la suma 

de $ 60.55 (SESENTA PESOS CON CINCUENTA

Y CINCO* CENTAVOS M|N.), por el concepto 

expresado y con imputación a la cuenta RA

DIO L. V. 9. ' ,

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z »

N. Villada.

- E'; copia: *
Oficial Mayor ,de Hacienda O. P. y Fomento.

N.o 5393 H

Salta, Noviembre 21 de 1941.

Expediente N.o 7824 letra F|941.

Visto, este expediente en el cual Don RO

BERTO P. MALDONADO, presenta factura de 

$ 35.90, por arreglo y provisión de los respues

tas necesarios para la bicicleta que presta ser

vicios en Fiscalía de Gobierno; y atento lo in

formado por Contaduría General,

El Vice Gobernador de !a Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A : -

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 35.90 

■(TREINTA Y CINCO PESOS CON NOVENTA 

CENTAVOS M|L.), suma que deberá liquidarse 

por Contaduría General a favor del señor Roberto 

P. Maldonado, por el concepto expresado y 

con imputación al INCISO 5, ITEM 9, PARTIDA 

1, de la Ley de Presupuesto vigente, en carác

ter provisional hasta tanto dicha partida sea 

ampliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, ■ insérte 
se en el Regis'.ro Oficial y archívese.

N.o 5392 H

Salta, Noviembre 20 de 1941.

Expediente N.o 8420 letra E|1941.

Vista la factura de 5 90.— presentada por

el Diario "El Pueblo", en concepto de publi

cación de balance de Tesorería General co

rrespondiente al mes de setiembre ppdo.; y 

.atento lo informado por Contaduría,

A R A O 'Z

Eduardo Arias

Jairr.s Indalecio Gótnez
Es copia:

N. Villada.

Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.



N.o 5394 H

■^Salta, Noviembre 21 de 1941.

Expediente N.o 8687 letra D|941.

Visto este1 expediente, en el cual Dirección 

General de Minas, solicita la suscripción a dos 

ejemplares de la Revista "INDUSTRIA MINERA", 

por un año; y atento lo informado por Conta

duría General,

El Vice Gobernador áe la Provincia en 

ejercicio de! Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 20.— 

(VEINTE PESOS M|N.), suma que deberá li

quidarse por Contaduría General a  favor de la 

Revista ''INDUSTRIA MINERA", de la Ca

pital Federal, en concepto de suscripción a  dos 

ejemplares de dicha revista, durante un año, 

con destino (^Dirección General de Minas, con 

imputación al INCISO 5, ITEM 2, PARTIDA 1, 

d e ja  Ley de Presupuesto vigente, en carácter 

provisional hasta tanto dicha- partida sea am

pliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese

A R A O Z

Eduardo Arias

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

N. Villada

Oficial Mayor de Hacienda, O .P . y Fomento

N.o 5395 H

Salta, Noviembre 21 de 1941.

Expediente N.o 8558 letra D|941.

Visto este expediente, en el cual Depósito, 

Suministros y Cortralor solicita se le provea de

cincuenta mil hojas de papel copia fino tama

ño oficio para uso de las distintas oficinas de 

la Administración;

"CONSIDERANDO:

Que la Imprenta- Oficial que funciona en la 

Cárcel Penitenciaría ofrece efectuar el citado 

trabajo por la suma de $ 214.05.

Por tanto, y atento lo informado por Conta

duría General,

El Vice Gobernador de la Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o — Por la Oficina de Depósito, Sumi

nistros y Contralor, encárguese a la Imprenta 

Oficial de la Cárcel Penitenciaria, la provisión 

de cincuenta mil hojas de papel copia fino, ta

maño oficio, con destino a la mencionada ofi

cina, al precio total de $ 214.05 (DOSCIENTOS 

CATORCE PESOS CON CINCO CENTAVOS 

M|L.), suma cuyo gasto se autoriza y que de

berá liquidarse oportunamente por Contaduría 

General a  favor del beneficiario, con imputa

ción al INCISO 5, ITEM 2, PARTIDA 1 de la 

Ley de Presupuesto vigente, con carácter pro

visional hasta tanto dicha partida sea am

pliada. ,

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

- A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez 

Eduardo Arias

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Hacienda, O . P. y Fomento

* *

R E S O L U C I O N E S

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

N°- 2451-G

Salta , A g osto  8 de 1 9 4 1 . —
Expediente- N °  2516 - letra É / 9 4 1 .—

V ista  la sigu ien te  nota de fecha 5 de A gosto  en curso, de la D irección 
de la B road castin g  Oficial «L. V .  9 R adio  Provin cia  de Salta».- —

«Tengo el agrado  de d irigirm e a V. S . , adjuntando a la presente, los - 
siguientes contratos de publicidad radial para su aprobación:

Rodolfo Z e la y a  — C o n tra to  N ° 10.12, que com enzó el i °
y  ve n ce  el 30 de A g osto  de 194.1 p o r ..........$ 3 0 .—



Bertfardino Biella.— Contrato N »  10.13, q u e comenzó el i°
/ y vence el 30 de A gosto  de 194:, por

Farma Platense, contrato  N °  1014, que comenzó el i° y
vence el 30 de A gosto  de 1941, por . . » 

Ildefonso Fernández, contrato N °  1015, que com enzó el i °
y vence el 28 de A g o s to  de 1941, p o r . . . . »  

Mauricio L. Dotti, contrato N °  1016, que comenzó el i °  y 
vence el 30 de A g o s to  de 1941, por . 

Pablo Mesías, contrato  N° 1017, que comenzó el i q y vence
el 3 de A g osto  de 1941, p o r .............................»

Red Azul y Blanca, contrato N °  1018 0 /N° 2452, Prod.
S u n lig h t,  que com enzó el 1“ y vence el 31
de A g osto  p o r ................... ........................................»

Red Azul y Blanca, contrato N °  (019 0 /N° 2453, Prod. L u z  
en E scam as, que czó. el i °  y  ven ce  el 31 de

A g osto  p o r .......................................................*
Red Azul y Blanca, contrato N °  1020 0 /N° 2454, Prod. L u z  

Tocador, que comenzó el i° y vence el 31
de A g o s to  p o r ........................................................... »

Red Azul y Blanca, contrato N  1021 0 /N ü 2455, Prod. A cei
te O lavina , que cmzó. el i °  y vence el 31 de
A gosto , p o r ................................................................ >

Red Azul y Blanca, contrato N °  1022, 0 /N ° 2470,.Prod. Ja- 
' bón Llauró, que czó. el i c' y  vence el 3r

de A gosto , por ....................... .............................. »
Red Azul y blanca, contrato N o  1023, O/No 2404, Prod. Ja 

bón Cam pana, que czó. el i w y vence el
31 de A gosto , p or.  . .  ................................. »

L. R. 1 Radio El Mundo, contrato N o  i o 24, que comenzó 
el i °  de A gosto  cte. por audiciones de L u 
nes a Sábados, de 18.30 á 19 horas al pre
ció m ensual d e .......................................................»

Enrique García, contrato  N °  1025, que comenzó .el 2 y
vence el 30 de A g o s to  cte. , p o r ................... »

Manufactura de Tabacos Villagrán, contrato N °  1026, que 
comenzó el 2 y vence el 31 de A g o s t o  de

1941, p o r .....................................................................»
L R. 1 Radio El Mundo, contrato No 1027, que comenzó 

el 2 de A g o s to  cte. por audiciones los Miér
coles de 20 á 20.30 horas y los Sábados 
de 21.30 á 22 horas, al precio de $ 20 y $ 25, 
por cada una, respectivam en te  y hasta
nu evo  a v i s o ............................... ............

Jaime Duran, contrato N ° 1028, que com enzó el 2 y vence
el 31 de A g o s to  de 1941, p o r .......................... »

Aurora S. Vda. de Zalazar, contrato N d .029, que comenzó 
el 2 y vence el 16 de A g osto  cte , p o r . . . . »  

Moisés K0S8, contrato  N ü 1030, que com enzó el 2 y vence
el 16 de A g o s to  de 1941, p o r .......................... »

Grandes Tiendas Casa Heredia, contrato n° 1031, que co
menzó el 3 y  vence el 28 de A gosto , p o r . . .»

Martínez y  CJa., contrato N° 1033, que com enzó el 3 y  v e n 
ce el 12 de A gosto  de 1941, p o r .................»

Enrique García, contrato N° 1034, que comenzó el 3 y v e n 

ce el 31 de A g osto  de i9 4 f ,  p o r ...................»

Gilberto L&vaque, contrato N° 1035, que c o m en z ó , el 3 de 

A g o s to  y  vence el 4 de Setiem bre, p. v. ,p o r»

2 ¿.50 
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30- —  

2 0 0 . —



La Mundial, contrato N °  1036, que comenzó e¡ 4 y ven ce  el
25 de A gosto  de 1941-, p o r ..............  . . »  4 8 . —

t o t a l  3  1 .8 7 6 .5 5

Saludo a V .  S. con mi m ayor  co n sid eración .—  Fdo.1: M ario Valdivieso» —  

El Ministro de Gobierno. Justicia e I. Pública 

R E S U E L V E :

i ° .  —  A p ru é b e n se  los contratos de publicidad suscritos cutre ja D irección de 
la B road casting  Oficial «L. V .  9 Radio Provin cia  de Salta» y  ios inte
resados que se determ inan en ja nota arriba inserta, conforme a las ta 
rifas y  cláusulas establecidas en los respectivos contratos, que con en 
a g re g a d o s  al expediente  de num eración y letra arriba c i ta d o .—

2o. — T óm ese  r a ^ n  por Contaduría  G en eral a los efectos del Art. 30 del De 
creto de M «yo 9, de 19 3 8 .—

3o . — D ése al L ib ro  de Resoluciones, com uniqúese, e t c . . —

Jaime Indalecio Gómez

Es copia: Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2452 G

Salta, Agosto 8 de 1941.

Vista la siguiente nota de fecha 5 de agosto 

en curso, de la Dirección de la Cárcel Peniten

ciaría de Salta, cuyo texto dice:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins

trucción Pública, Ing. Agr. don Jaime Indalecio 

Gómez. S|D.

Ref.: Taller Imprenta - Presupuestos. 

Cúmpleme dirigirme a  S. S. rémitiendo a 

su aprobación los presupuestos solicitados por 

la oficina de Depósito y Suministros:

Ministerio de Hacienda 

Pto. N.o 600-200 folletos Decreto Re

glamentario Ley N.o 629 - Banco 

Mixto $ 12.60

Pto. N.o 601-10.000 hojas tamaño ofi

cio con membrete y timbradas en 

seco " 205.08

Total $ 217.68

Saludo al señor Ministro muy atte. (Fdo.): 

Gualberto E. Barbieri, Director de la Cárcel."

Por consiguiente:

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :

l.o — Apruébanse los precios fijados por la 

Dirección de la Cárcel Penitenciaría de Salta 

para la ejecución de los trabajos detallados en 

la nota precedentemente inserta, destinados al 

Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fo

mento.

2.o — Dése al Libro de Resoluciones, comuni

qúese, etc.

•
Jaime Indalecio Gómaz

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2453 G

Salta, Agosto 8 de 1941:

Vista la siguiente nota de fecha 5 de agosto 

en curso, de la Dirección de la Cárcel Peni

tenciaría de Salta, cuyo texto se transcribe:

" Al señor Ministro de Gobierno, Justicia e

I. Pública, Don Jaime Indalecio Gómez. S|D.

Ref.: Presupuestos.

Cúmpleme dirigirme a S. S. remitiendo a su 

aprobación los siguientes presupuestos por tra

bajos realizados en nuestros talleres para Re

particiones provinciales.

IMPRENTA 

Ministerio de Gobierno 

Pto. N.o 509-100 tarjetas 

invitación $ 5.32

Ministerio de Hacienda 

Pto. N.o 593-1 libro 600 ho

jas,, tapas bisagras $ 78.90 

Pto. N.o 596-Indice de hojas 

libro diferentes talleres " 2.13 $ 81.03 

L. V. 9 Radio Salta 

Pto. N.o 592-20 talonarios 

recibo 100 hojas c|u. $ 19.27 

Caja de Préstamos y.Asistencia Social 

Pto. N.o 594-r 100 talonarios 

de 50 hojas c|u., duplicado $ 44.58



Pto. N.o 595-30 talonarios de 

100 hojas n|u. " 25.88 $ 70.46

CARPINTERIA

Registro Inmobiliario de la Provincia

Pto. N.o 26-1 mesa para má

quina escribir $ 18.80 

Cárcel Penitenciaria 

Pto. N.o 39-arreglo 2 bancos 

para espera $ 9.— 

Policía de Salta 

Pto. N.o 42-6 sillas escri

torio tapizadas $ 56.07 

Pto. N.o 43-1 escritorio Mi

nistro, 14 cajones " .68.25 $ 124.32

ESCOBERIA

Cárcel Penitenciaría

Pto. N.o 2-6 doc. de escobas $ 27.20

ZAPATERIA

Policía de Salta

Pto. N.o 51-1 par botas Box-calí $ 17.95

SASTRERIA

Policía de Salta

Pto. N.o 27-1 uniforme verde oliva $ 67.33

HERRERIA

Cárcel Penitenciaría 

Pto. N.o 25-Un fuentón gran

de de 20 litros $ 5.25 

Pto. N.o 26-Una espumadera 

de hierro redondo y chapa " 0.85 

Pto. N.o 27-6 baldes de cha

po galvanizada " _ 18.90 

Pto. N.o 28-5 cucharas para 

comercio, tamaño oficio " 0.85 

Pto. N.o 29-2 jaulas formato 

redondo, de latón " 5.25 

Pto. N.o 30-Una jaula tipo 

casita, de latón redondo " 3.15 

Pto. N.o 31-10 budineras de

latón " 2.10

Pto. N.o 32-19 embudos de 

latón tamaño chico " 2.—

Pto. N.o 33-23 embudos de 

latón tamaño mediano " 4.85 

Pto. N.o 34-5 embudos de 

latón tamaño grande " 1.60 $ 45.80

Total ? 486.48

Saludo al señor Ministro muy atentfifnente. 

(Fdo.): Gualberto E. Barbieri-Director de la 

Cárcel." •

Por consiguiente:

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :

l.o—Apruéfcanse los precios fijados por la Di

rección de la Cárcel Penitenciaría de Salta,

para la ejecución de los trabajos detallados 

en la nota precedentemente inserta, y con des

tino a las reparticiones y oficinas que en la 

misma se determinan.

2.o—Dése al Libro de Resoluciones, comuní- 

se, etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficia) Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N' ,^54  G
Salía, Agosto 9 de 1941. — 

Expediente N° 2479- Letra J/941 .— 
Vista la nota de fecha 2 de Agosto 

en curso del Señor Juez de Paz del Rec 
toral, que seguidamente se transcribe:— 

«A .S .S . el Señor Ministro Interino de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento de 
la Provincia de Salta, Don Jaime Inda
lecio Gómez. S/D.

«Tengo el agrado de dirigirme a S .S . 
llevando a su conocimiento que se han 
agotado las carátulas para expedientes 
que se ha provisto a este Juzgado de 
Paz del Rectoral N" 1, en el año 1939.

«En consecuencia, solicito de S .S . qui 
era tener a bien disponer la provisión de 
500 (quinientas) carátulas en el mismo 
tipo del que se acompaña.— Aprovecho 
la oportunidad para saludar al Señor Mi 
nistro con distinguida consideración.— 
(Fdo) A. Guzmán Leytes. Juez de Paz.»

Atento al siguiente informe de fecha 
8 de Agosto en cuiso, de la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaria:

»Atento a la providencia que antece
de, cúmpleme remitir a S .S . el Señor 
Ministro de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, el siguiente presupuesto: —

Juzgado de Paz N° 1.—

Pto. N° 608- Por 500 cartulinas im-- 
presas $ 12.43.—

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

• R E S U E L V E :

1°.— Apruébase' el precio fijado por la 
Dirección de la Cárcel Penitenciaria pa 
ra realizar el trabajo que se indica y 
detallado en el informe precedentemente 
insertó.—
2 ° .— Dése al Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.—

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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N 2455 G
Salta, Agosto 9 de 1941.— 

Expediente N° 2560—Letra E/941. — 
Vista la siguiente nota de fecha 7 de 

Agosto en curso, de la Dirección de la 
Broadcasting Oficial «L .V .9Rad io  Pro
vincia de Salta»:—

«Tengo de el agrado de dirigirme a 
V .S . ,  adjuntando a la  presente, íos si
guientes contratos de publicidad radial, 
para su aprobación.—
«Lá Mundial, contrato N° 1037, que 
comenzó el 3 y vence el 31 de Agosto 
de ,1941, por 4> 48.60
»Francisco Moschetti y C ía ., 
contrato no 1038, que comen
zó el 5 de Agosto y vence el 
3 de Setiembre, por * 100.—
«Alberto Grimoldi, contrato 
N° 1039, que comenzó el 5 y 
vence el 29 de Agosto de 
1941, por « 50.—
«Alberto Grimoldi, contrato 
Nu 1040, que comenzó el 5 
de Agostó y'vence el 3 de 
Setiembre p v. por « 50.—
«Grandes Tiendas Casa Heredia, 
contrato Nu 1041, que cornezó 
el 5 y vence el 6 de Agosto 
corriente, por « 6.25
«Severino Cabada, contrato 
Nu 1042, que comenzó el 6 
de Agosto y vence el 4 de 
Setiembre p .v ., por « 30.—
«Red Azul y Blanca, contia- 
to N° 1043, que comenzó el 

• 21 de Julio ppdo. y vence el 
20 de Agosto corriente por «' 50.— 
«Bruno Üorelli, contrato N°

■ 1044, que comenzó el 7 de 
Agosto y vence el 5 de Se
tiembre p .v ., por « 30.—

T O T A L  $ 564 85

«Saludo a V .S . con mi mayor consi
deración. (Pdo.): Maiio Valdivieso».—

9

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :

- I o.— Apruébense los contratos de pu
blicidad suscriptos enlre la Dirección de 
la Broadcasting Oficia! «L.V.9 Radio 
Provincia de Salla» y los interesados que 
se determinan en la nota arriba inserta, 
conforme a las tarifas y cláusulas esta
blecidas en los respectivos contratos, que 
corren agregados al expediente de nu- 
mesación y'letra señalado al márgen.—

2'-~ Tómese razón por Contaduría Ge 
neral a los efectos del Art. 3U del de
creto de Mayo 9 de 1,€>38 =
3".— Dése al Libro de Resoluciones, 

coinuníque§e, etc.—

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e" I. Pública

DIRECCION GENERAL DE MINAS
»

Salta,19 de Noviembre de 1941.

Y VISTOS: Este expediente N.o 837-letra L, 

en que d fs. 2 y 17 el señor Vitorino F. Lé

rida, se presenta solicitando el correspondien

te permiso para explorar o catear minerales de 

primera y segunda categoría, excluyendo pe

tróleo y demás hidrocarburos fluidos, en una 

superficie de 2.000 hectáreas (4 unidades), en 

terrenos sin labrar ni cercar en el lugar de 

Juantas de los Ríos Candado y Yesera, de due

ños desconocidos, en Chicoana, departamento 

de esta Provincia; y,

CONSIDERANDO:

1 Que la Dirección General de Obras Públicas 

de la Provincia, a fs.5 informa que: "En el pre

sente expediente se solicita para catear minera

les de 1* y 2! categoría (con exclusión de petróleo 

y demás hidrocarburos fluidos) una zona de 2.000 
hectáreas en el departamento de Chicoana en 

terrenos libres de otros pedimentos mineros y 

que según planos de esta. oficina pertenecen 

a  la  sucesión A. Usándivaras. La ubicación de ✓
la zona solicitada la indica el; interesado en 

croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2. Con dichos 

datos de ubicación, fué inscrito el presente pe

dimento'en el mapa minero y en el libro co

rrespondiente bajo el número de orden ocho

cientos veintitrés (823). Se acompaña un cro

quis concordante con el mapa minero en el 

cual se indica la ubicación que resultó tener 

este pedimento. Salta, Julio 28 de 1941. E. 

Arias. Director General de O. Públicas";

Que de las contancias que obran en autos, 

corriefttes de fs. 7 á  10, 13 á  15 y 17 y vta., 

se acredita haberse registrado el escrito de so

licitud de fs. 2, con sus anotaciones y proveí

dos a  los folios 332(333 del libro “Registro de 

Exploraciones N.o 3"; publicados los edictos 

correspondientes, ordenado en resolución de 

fecha l.o de Agosto, de 1941, corriente a  fs. 

7, y notificados en legal forma los propietarios 

del suelo; todo de acuerdo a  lo dispuesto en 

los Arts. 25 del Código de Minería y 6.0' del
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Decreto Reglamentario de íecha Setiembre 12 

de 1935, sin que, dentro del término estable

cido en el citado Art. 25 de dicho Código, se 

haya deducido ninguna oposición, conforme lo 

informa a  fs. 17 vta. el Señor Escribano de 

Minas;

Que teniendo presente lo expresado por el 

recurrente en su citado escrito de fs. 17 y 

atento a  lo dispuesto en el quinto apartado del 

Art. 25 del Código de Minería,

El Director General de Minas de la Provincia, on 

Ejercicio de la Autoridad Minera que.le 

confiere la Ley N.o 10.903

R E S U E L V E ;

I ) Conceder al señor Victorino F. Lérida, 

sin perjuicio de derechos de terceros, permiso 

para exploración o cateo de minerales de pri

mera y segunda categoría, excluyendo petró

leo y demás hidrocarburos fluidos, en una su

perficie de 2.000 hectáreas (4 unidades, en te

rrenos no labrados ni cercbSos, en el lugfctr de 

las Juntas de los Ríos Candado y Yesera de 

propiedad de los sucesores del Sr A. Usandi- 

varas, en Chicoana, departamento de ésta Pro

vincia; cuya zona de exploración o cateo se 

ubicará de acuerdo al croquis de fs. 1 y es

crito de fs. 2 de este expediente N.o 837-letra 

L; debiendo el concesionario Sr. Victorino F. 

Lérida, sujetarse a  todas las obligaciones y 

responsabilidades establecidas en el Código de 

Minería y Decretos Reglamentarios en vigencia.

I I ) Con el setlado por valor de ocho pesos 

m|nacional, agregado a fs. 16, se tiene por pa

gado el canon establecido en el Art. 4,o inciso

3,o de la Ley Nacional N.o 10.273.

I I I )  Regístrase la presente resolución en 

el libro "Registro de Exploración" de ésta Di

rección; dése vista al señor Fiscal de Gobier

no; pase a la Dirección General de Obras Pú

blicas de la  Provincia, a sus efectos, y publí- 

quese este auto en el Boletín Oficial. Notifí- 

quese, repóngose el papel y dése testimonio.

LUIS VICTOR OUTES

Ante mi: Horacio B. Figueroa.

EDICTOS, LICITACIONES Y

REMATES

SUCESORIO: Se hace saber a herederos y

acreedores que el señor Juez de Primera Ins

tancia doctor Ricardo Reimundin ha declara

do abierto el juicio Sucesorio de LUCAS CA-
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SASOLA y TRINIDAD SORUCO. Salta, Diciem

bre l.o de 1941. — J. Zambrano — Escribano'

Secretario. 5900

PASESION TREINTENARIA. Ante el Juzgado

Civil a cargo del Dr. Carlos Cornejo Costas 

se ha presentado Doña María Natividad Már

quez solicitando posesión treintenaria de una 

fracción de terreno situada en esta ciudad en la 

esquina de las calles Corrientes y Buenos Ai

res, con extensión dé 12.50 metros sobre la ca

lle Buenos Aires, por 53.50 metros sobre la 

calle Comentes: y limitado: Sud, calle Corrien 

tes; Este, calle Buenos Aires; Oeste, con Ama 

lia P. de Fuentes; y Norte, con propiedad que 

fúé de doña Flora Delgadillo, citándose a  to

dos los que se consideren con mejores títulos 

al inmueble, para que en el término de treinta 

dias a  contar desde la última publicación com

parezcan a hacer valer sus derechos. Lo que el 

suscrito Secretario hace saber a  sus efectos.— 

Salta, octubre 18 de 1941. — Gilberto Méndez,

Escribano Secrétario. 5904

DESLINDE. En el juicio de deslinde, mensura 

y amojonamiento de lotes de terreno que fueron 

parte integrante de la finca "San Antonio de 

los Cobres", ubicada en el Departamento de La 

Poma, designados con los números 1, 2, 3, 4,

5 y 6 de la fracción "C" y lote 5 de la frac

ción "B"; teniendo el lote 1, 1500 hs. o sean 

3564,13 mts. de frente por 4.196.83 mts. de fon

do, lindando: Oeste, lote 4 de la fracción "B" 

de Luis B. Espinosa; Norte, con los Sres. Moore 

y Tudor; Sud, lote 6 a  deslindarse y Este, lote

2, a  deslindarse, estos dos últimos de la frac

ción "C"; el lote 2 tiene ^500 hs., o sean 3574.13  ̂

mts. de frente por 4196.83 mts. de fondo, lin

dando: No^te, con Moore’ y Tudor; Este, lote 3 

a deslindarse; Sud, lote 5 y Oeste, lote 1; el lo

te 3 se compone de 1500 hs., teniendo 3471.51 

mts. de frente al Norte, 3676.71 mts. en el con- 

tra n fre n te  al Sud; 419.683 mts. en el costado Oes

te y 4201.85 mts. en el costado Este; limita: Nor

te, con Moore y Tudor; Oeste, lote 2; por el con

trafrente al Sud con el 4, y al Este con "Las 

Cuevas Huancar"; el lote 4 tiene 3.666.67 mts. 

de frente al Norte; 3882.003 mts. en el contra

frente; Sud; 4201.83 mts. al Este y 4196.83 mts. 

en el Oeste, lindando: Norte, lote 3; Oeste lote 

5; en el contrafrente Sud, con Pedro Chiesa y 

al costado Este con "Las Cuevas de Huancar"; 

lo que hacen 1586 hs. 15 as.; el lote 5, tiene 

1500 hs., esto es 3574.13 mts. de frente al Nor

te por 4196.83 mts. de fondo, lindando: Norte 

lote 2; Oeste, lote 6; Sud, Pedro Chiesa; Este 

lote 4; el lote 6, tiene 1500 hs., o sean 3574.13



mts. de frente al Norte, por 4196.83 mts. de fon

do, lindando: Oeste, lote 5; de la fracción "B"; 

Norte, lote 1; Este lote 5 de la fracción "C"; Sud 

con Pedro Chiesa; y el lote 5 de la fracción "B" 

tiene 1000 hs., o sean 2382, 76 mts. de frente por 

4196.83 mts. de fondo limitando: Norte, lote 4 

de Luis V. Espinosa; Oeste, lote 6 de Emilio Re

bullida de .la fracción ’,'B" y Sud, con Pedro Chie

sa y Este lote 6 de la fracción “C"; el Sr. Juez 

'' de Tercera Nominación, doctor Aguilar Zapata 

ordena se practiquen las operaciones por el pe

rito don Hermann Pfister, previa publicación de 

edictos y pedido de informes a  Dirección de 

Obras Públicas y Municipalidad de La Poma, 

señalando para notificaciones los días lunes y 

jueves o día subsiguiente hábil si alguno de 

aquellos fuere feriado. Salta, 15 de Octubre de 

1941. — Ricardo R. Arias — Escrimano Secreta

rio. ‘ _ 5905

SUCESORIO: Por disposición del Sr. Juez de 

Primera Instancia, Primera Nominación Civil se 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 

acreedores de Da. Ester Rita o Rita Zárate. Sal

ta, Diciembre 2 de 1941. —Gilberto Méndez— 

Escribano Secretario. 5906

SUCESORIO: Por disposición Juez Primera Ins

tancia, Primera Nominación Civil, cítase por 

treinta días a quienes considéranse con dere

cho a  bienes de GERARDO LOPEZ, para que 

lo hagan valer. Gilberto Méndez — Secretario.

5907

SUCESORIO. Justo Aguilar Zapata, Juez de

Tercera Nominación Civil, cita y emplaza por 

treinta días a herederos y acreedores en la su

cesión de Mercedes Abraham de Ríos. Salta, 

28 de Octubre de 1941. — Oscar M. Aráoz Ale

mán 5908,

Remate- Judicial 

POR GUSTAVO MAROCCO

Por disposición del señor Juez en lo Civil, ter 

cera nominación, en el juicio seguido por don 

Carlos A. Frias contra Mercedes Parada de Cué- 

Uar y sus hijos menores, Cleotilde, Conrado Ela

dio y Josefina Delfina Cuéllar y Robustiano, Ni

colás T., María Inés, Demetria e Hilda Amalia 

Cuéllar, el día 12 de Diciembre de este año, a 

horas 16 en mi escritorio Santiago del Estero 

452 venderé con la base de 5.666.66 los dere

chos y acciones de los ejecutados en el inmue

ble "Las Higueritas", que forman parte de las 

fincas "El Quemado" y Talamuyo. El compra

dor oblará el 10 o|o a  cuenta del precio de com

pra. Comisión del martiliero a cargo del com

prador. Gustavo Marocco — Martiliero. 5909

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

Empréstito de Obras Públicas Provinciales y Mu

nicipales de la Provincia de Salta — 5 o|o — 

• 1937 — Ley N,o 441

Rescate de títulos — servicio vene. 15 de di

ciembre de 1941 con cupón 15 de Marzo de 1942 

y subsiguientes adjuntos.

En el sorteo realizado el 28 de noviembre de 

1941, han resultado favorecidos los siguientes 

valores:

40 títulos de v$n 1.000. —  No. 11026 — 11351

— 11676 — 12001 — 12326 — 12651 — 12976 — 

13301 — T3626 — 13951 — 14276 — 14601— 

14926 — 15251 — 15576 15901 16226 — 

16551 — 16876 — 17202 — 17526 — 17851 — 

18.176 — 18501 — 18826 — 19151 — 19476 — 

19.801 — 20150 — 20451 — 20776 — 21101 — 

21426 — 21751 — 22076 — 22401 — 22726 — 

23051 — 23376 — 23701. _ •

38 títulos de v$n 500. — N.o 5087 — 5402 — 

5717 — 6032 — 6347 — 6662 — 6977 — 7292 — 

7607 — 7922 — 8237 — 8552 — 8867 — 9182 — 

9497 — 9812 — 10127 — 10442 — 10757 — 24072

— 24387 — 24702 — 25017 — 25332 — 25647 —

. 25962 — 26277 — 26592 — 26907 —

27222 — 27537'— 27852 — 28167 — 28482 — 

28797 — 29112 — 29427 — 29742 —

32 títulos de v$m 100.— No. 52 —364—676

— 988 — 1300 — 1612 — 1924 — 2236 — 2548

— 2860 — 3172 — 3484 — 3796 — 4112 — 4420 

—4732 — 30156 — 30356 — 30668 — 

30980 — 31300 — 31604 — 31916 — 32228 — 32540

— 32866 — 33164 — 33476 — 33788 — 34100 — ' 

34412 — 34724.

El pago de estos títulos se hará, por su valor 

nominal, a la par, en la Casa Central de este 

Banco, en Buenos Aires, o en su sucursal Salta, 

a partir del 15 de diciembre de 1941, desde 

cuya fecha dejarán de devengar interés.

Banco de la Nación Argentina 

Agente pagador

5910

Dirección Nacional de Vialidad.

Llámase a Licitación Pública hasta el día 20 

de Diciembre de 1941 a las 10 horas, para la 

provisión de 210 postes, 4400 medios postes, 

16800 varillas y 8 tranqueras destinadas a la 

Ruta No. 9— tramo: Cabeza de Buey— Pte. 

S|Río Juramento.—



Presentación de las propuestas e informes 

calle 20 de Febrero 393— Salta— 5a. Sec

ción.—

5911

Por JULIO LESCANO

JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez de la. No

minación en lo Civil y de acuerdo a los au

tos "Sucesorio Nicasio Vasquez" el 5 de Di

ciembre de 1941, a horas 18.30, en la calle 

Pueyrredón 360. Venderé con la base de $

3.000 o sea rebajado el 25o|o de las dos ter

ceras partes de su tasación, una casa y te

rreno ubicada en el pueblo del Departamento 

de Rosario de Lerma.— Con la extensión y 

límites que se detallan: Noroeste, calle Ber

nardo Irigoyen 18 1|2 metros; Noreste— Pedro 

Muñoz e Ignacio González 44 mts; Sudoeste, 

Natal Pagés y Villa Hnos.; Sudeste, Justina 

Barrante de Diez y calle General Roca. Al

fondo existe un martillo de 38 mts de Sud a 
o

Norte por 35 mts de Naciente a  Poniente.— 

En el acto del remate el comprador oblará 

el 20o|o como seña. —

JULIO LESCANO

5912

POR JUUO LESCANO

JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez de Comer

cio y de acuerdo a los autos "Embargo Pre

ventivo Féliz Mateo vs. Alfredo M. Matorras", 

el 13 de Diciembre de 1941, a horas 18, en la 

calle Pueyrredón 360.— Venderé con la ba

se de $ 444.46, o sean las dos terceras par

tes de la tasación, de las dos terceras par

tes indicisa que tiene el demandado en un 

terreno ubicado en el Pueblo del Departa

mento de Cerrillos. — Límites: Norte, Polígono 

de Tiro; Este, Suc. Velarde; Oeste, Garrido, 

Matorras, Gottling y Cornejo; Sud, camino 

al cementerio.— Extensión: del todo el in

mueble, 140 mts. de frente por 300 mts. de 

fondo más o menos.— En el acto del remate 

oblará el comprador el 30o|o como seña.— 

JULIO LESCANO

5913 •

AVISO SUCESORIO:— El suscrito Juez de 

Paz .Propietario de la primera sección del

Departamento de Anta por decreto dictado 

en la fecha, cita llama y emplaza por el 

término de treinta días dé la fecha a todos 

los que se consideren con algún derecho en 

los bienes dejados por fallecimiento de don 

DOMINGO CIRILO TOLEDO, ya sean como 

herederos ó acreedores para que dentro de 

dicho término se presenten por ante este 

Juzgado á  hacerlos valer bajo apercibimien

to de lo que hubiere lugar por derecho.— 

Lo que el suscrito Juez hace saber por 

medio del presente a los efectos legales. 

Paso de la Cruz, Noviembre 25 de 1941.—

ABEL TORANZOS 

Juez de Paz
4
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Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 

LICITACION PUBLICA

Llámase a licitación pública por el térmi

no de quince días para proveer de materia

les para, los Talleres de Imprenta y Encua

dernación, y de confección de unifomes para 

Oficiales y Agentes de Policía, para la Cár

cel Penitenciaría. La apertura de los sobres 

se realizará el día 15 de Diciembre a  ho

ras 11, en el despacho del suscripto, de

biendo ajustarse las propuestas en un to

do a las condiciones especificadas en el plie

go respectivo que puede ser retirado en ho

ras de oficina todos los días hábiles, de 

la Oficialía Mayor de Gobierno, Justicia é 

Instrucción Pública. —

Salta, Diciembre lo. de 1941. —

RICARDO E. USANDIVARAS Sub—Secreta

rio de Gobierno. J. é I. Pública.

FERROCARRIL DEL ESTADO

Llámese a ’ Licitación Pública para adjudicar 

la construcción de edificios en las estaciones 

Presidencia Roque Sáenz Peña (Gobernación del 

Chaco) y Embarcación, (Provincia de Salta) de 

acuerdo con el pliego N.o 14602|27138.

La apertura de propuestas se realizará en 

la Oficina de Licitaciones de los Ferrocarriles 

del Estado', Av. Maipú N.o 4, Buenos Aires, el 

día 10 de diciembre de 1941 a las 16 horas

Y en presencia de los concurrentes interesados.



El pliego respectivo puede ser consultado en ' 

las Oficinas de Vía y Obras en Resistencia y 

Jujuy y en la Mesa de entradas de Explotación 

Comercial, en Buenos Aires, donde también 

podrán ser adquiridos al precio de $ 10.— M|n.

cada uno, todos los días hábiles de 12 a 16a
con excepción de los- sábados que será de 

9 á  11 horas.

LA ADMINISTRACION
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CARCEL PENITENCIARIA
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